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mimo d e o f ic io .
Núm. 848.

I GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.I -Sección de Fomento.—Carreteras.

De Palma á Puerto-Colom 
por Llummayory Fela- 

nitx..................................
De Potra (en la de Lluch á 

; Santañy) al puerto de 
Pollensa por Pollensa. . 

’ De Palma al puerto deAn- 
draitx por Andrailx. . .

i De Ibiza á San Antonio.. .

1517

843

1100
228

6105*92

3179*79

4427*50
1124*58

; Modelo de proposición.
( D. N. N. vecino de...... enterado del 
i anuncio publicado en el Boletin oficial

Eü  virtud de orden de la Dirección gene- ¡ de esta provincia para la contratación de 
íalde Obras públicas, Comercio y Mi- t los acopios de piedra machacada con des
lías, he dispuesto que el dia 6 del mes ; lino á la carretera do___ y délos requi- 
Í6diciembre próximo á las doce de su (silos y condiciones que se exigen para 
mañana, tenga efecto la subasta para la ( el cumplimiento de este servicio, se com- 
contrtitacion délos acopios de piedra > promete á lomar á su cargo los mencio- 
machacada con destino á las carreteras nados acopios con extricta sujeción á

En el caso que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos en la cita
da instrucción fijándose la 1.a puja 
por lo menos en 20 pesetas, quedan
do las demas á voluntad de los lici
tadores.

Los gastos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, se
rán satisfechos por los rematantes.

Palma 5 noviembre de 1877.—Fe
derico Tercer.

CARRETERAS.

Metros 
cúbicos 

de 
piedra.

Presu
puesto de 
contrata.

Pías. Cs.

en la relación que se inserta á conti
nuación, durante el ejercicio del 
presupuesto de 1877 78.

La subasta se celebrará en el dia 
y hora señalado en este gobierno y 
ante el Subgobernador de Mahon, 
con arreglo á lo prevenido en la Ins
trucción de 18 tío marzo de 1852, 
hallándose en ambos puestos de ma
nifiesto los presupuestos detallados y 
condiciones que han de regir en ca- 

; da una de las carreteras, no admi
. tiéndosc ninguna proposición que se 
; refiera á mas de una carretera.
i Las proposiciones se presentarán 
; en pliegos cerrados arreglándose

que se es presan en la relación que se in- i los espresados requisitos y'condiciones 
serta á continuación, durante el ejercicio i P01' Ia cantidad de...... (aqui L cantidad 
del presupuesto de 1877-78. i escrita en letra, sin cuyo requisito será

La subasta se celebrará en mi despa- ■ desechada la proposición.) 
filo en el dia y hora señalados con arre- ’
glo á lo dispuesto en la Instrucción del 
*8 de marzo de 1852, hallándose de ma- ; 
nifiesio en la Sección de Fomento, los | 
presupuestos detallados y condiciones i 
Que han de regir en cada una de las car- i 
teleras, no admitiéndose ninguna pro
Posición que se refiere á mas de una do , 
ellas.

(Fecha y firma del proponente.)

De Lluch á Santañy perr 
Selva, Inca. Manacor y 
Felanitx......................

De Palma al puerto de Só- 
11er..................................

De Palma á Capdepera por 
Algaida, Manacor, y Ar-

Nlim. 849. i Do Palma á Sóller por Vall-
t demosa y Doyá...............  

Sección de Fomento.—Carreteras.— ¡ De Palma al puerto de Al-

1116

775

I exactamente al modelo adjunto, de
; hiendo consignar en metálico en las 
oficinas de Hacienda respectivas la 

! cantidad correspondiente al I por 
4299*39 ¡100 del presupuesto de contrata, 

. u i acompañándose al pliego de propo- 
ü 030‘25 sicion el documento míe ínctifinno

1935

787

7764*23

272Í‘2O

sicion el documento que justifique 
haber realizado dicho depósito, sien
do preciso que los licitadores presen
ten su cédula de vecindad.

En virtud de orden de la Direcion ; 
general de Obras públicas, Comercio 
y Minas, he dispuesto que el dia 5 
del mes de diciembre próximo á las 
doce de su mañana, tenga efecto la (

cudia por Inca y Alcudia. 
De Algaida (en la de Palma

1075 4141*43

Las proposiciones se presentarán en , 
Phegos cerrados arreglándose exacta- : 
'“ente al modelo adjunto, consignando ■ 
Pievjamente en la Caja Económica de 
^la provincia la cantidad correspondien- i 
eal 1 pg presupuesto de contrata, i 
“wndo acompañar al pliego el docu- i 

que justifique haber realizado di- ' 
depósito, siendo preciso que los li- i -- ... --------

^adoies presenten su respectiva cédula i pacho en el dia y hora señalados 
^vecindad. con arreglo á lo dispuesto en la Ins-

subasta para la contratación de los ; 
acopios de piedra machacada con '
destino á las carreteras que se es- 
presan en la relación que se inser
ta á continuación, durante el ejerci
cio del presupuesto de 1877-78.

La su hasta se celebrará en mi des

á Capdepera) á Santañy 
por Llummayor. . . . . 700 1854*95

Ln el caso que resulten dos ó mas 
^Posiciones iguales, se celebrará en 

act°, únicamente entre sus autores, 
a segunda licitación abierta en los lér- 

A*n°s prescritos en la citada instrucción 
¿ndose Ia 1 •* puja por lo ménos en 20 
.j,1'/38, quedando las demas á voluntad 
U( ‘°s lidiadores.

gastos de inserción de este anun-
*a Gaceta de Madrid, serán satis- 

Qs por los rematantes.
úer/'r a nf>viembre de 1877.—Fede- 
r Lerrer.

con arreglo á lo dispuesto en la los
truccíon de 18 de marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento, los presupuestos 
detallados y condiciones que han de 
regir en cada una de las carreteras, 
no admitiéndose ninguna proposi
ción que se refiera á mas de una de 
ellas.

Las proposicions se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al modelo adjunto, con
signando previamente en la Caja Eco-

Modelo de proposición.
D. N. N, vecino de.. enterado 

del anuncio publicado en el Boletin 
oficial de esta provincia para la con
tratación de los acopios de piedra 
machacada con destino á la carrete
ra de...... y de los requisitos y con
diciones que se exigen para cí cum
plimiento de este servicio, se com
promete á tomar á su cargo los men
cionados acopios con estricta suje
ción á los espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de.../ 
aquí la cantidad escrita en letra, sin 

cuyo requisito será desechada la 
proposición.)

(Fecha y firma del proponente).

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales so cele
brará en el acto únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, fijándosela 1.a 
puja por lo menos en 20 pesetas que 
dando las demás á voluntad de los 

• licitadores.
í Los gastos de inserción de este 
( anuncio en la Gaceta de Madrid, se
rán de cuenta de los rematantes.

i Palma 5 noviembre 
í rico Terree.

4877.—Fede-

CARRETERAS.

Metros 
cúbicos 

de 
piedra.

Presu
puesto de 
contrata.

Pías. Cs.

De Mahon á Ciudadela. . . 1035 4820*51
De Mahon á Villa-Cárlos.. 150 583*05
De Mahon áSan Clemente. 150 583 05

D.
Modelo de proposición.
. N. vecino de......  enterado

Núm. 850.
Sección de Fomento. — Carreteras. —

nómica de esta provincia la cantidad i En virtud de orden do la Dirección

"----^HETERAS._____

lie px
8ai (en la de Al- 
^da á Santañy) á los 
^deS. Juan . . .

Metros 
cúbicos 

de 
piedra.

Presu- 
pu^sto de 
contraía.

Pías, Cs.

■ correspondiente al 1 pg del presu- I general de Obras públicas, Comercio 
puesto de contrata, debiendo acorn- i 
pañar al pliego el documento que 5

y Minas, he dispuesto que el dia 7

348 1244*61

justifique haber realizado dicho de
pósito, siendo preciso que los Imita
dores presenten su respectiva cédula 
de vecindad.

del mes de diciembre próximo á las 
43 de su mañana, tenga efecto la su
basta para la contratación de los aco
pios de piedra machacada con desti
no á las carreteras que se expresan

i del anuncio publicado en el Boletín 
j oficial de esta provincia para la ad- 
¡ judicaeion de los acopios de piedra 
machacada con destino á la carrete

ra de....y do los requisitos y condi
ciones que se exigen para el cumpli
miento de este servicio, se compro
mete á tomar á su cargo los mencio
nados acopios con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de./... (aquí 
la cantidad escrita en letra, advir-

M.C.D. 2022



2
tiendo será desechada toda proposi
ción en que así no se exprese.)

(Fecha y firma del proponente.'

Núm. 851.
Sección de Fomento.—Estadística.— 

En la Gaceta correspondiente al dia 
2 del actual aparece el siguiente

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me 
ha expuesto el presidente del Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° El censo general de 

la población que, según lo dispuesto 
por Real decreto de 30 de noviem
bre de 1864, debió haber tenido lu
gar en el año 1870, y que no pudo 
entonces realizarse, se verificará en 
¡a Península, islas adyacentes y en 
todos los demás dominios españoles 
en la noche del 31 de diciembre al 
L° de enero próximos.

Art. 2.° El empadronamiento de 
los habitantes tendrá lugar por ins
cripción nominal y simultánea, en 
cédulas duplicadas por cada familia 
ó colectividad.

Art. 3.° Todos los individuos ins
critos en las cédulas serán clasifica
dos bajo sus dos aspectos de pobla
ción, do hecho y de derecho, esto es, 
atendiendo á su presencia de hecho 
en el punto de la inscripción y á su 
domicilio legal.

Art. 4.° Para los efectos de la 
inscripción se dividirá el territorio 
de suerte que, no solo se obtenga el 
número de habitantes de cada dis
trito municipal en conjunto, sino 
también por grupos de viviendas 
fraccionados hasta su menor expre
sión.

Art. o.° Conteniendo la cédula de 
inscripción respecto al nombre, 
sexo, edad, estado; profesión, etc. de 
los habitantes los datos necesarios, 
el censo debe dar por resultado la 
formación de resúmenes municipa
les, provinciales y generales que pre
senten la población en todos sus as
pectos y condiciones.

Art. 6.° Se reclamará la coope
ración activa de todos los habitantes 
para la mas económica, fácil y fe
cunda realización y del empadrona
miento.

Art. 7.° El Ministerio de Fomen
to, por medio de la Dirección gene
ral del Instituto geográfico y estadís
tico, llevará á cabo en la Península 
é islas adyacentes las operaciones 
censales, estableciendo juntas pro
vinciales y municipales, constituidas 
con arreglo á las instrucciones gene
rales del ramo y especiales que para 
este caso particular se dicten; <pje- 
dando á cargo del Ministerio de Ul
tramar las disposiciones convenien
tes para el empadronamiento ¡le los ; 
habitantes de las Posesiones españo
las dependientes de su departa
mento.

Art. 8.° Serán castigadas con ar
reglo á las leyes las personas que en 
la redacción de las cédulas, forma
ción ó revisión de resúmenes intro
duzcan errores ó cometan fallas por 
malicia ó negligencia culpable.

Art. 9.° Costeadas la impresión y 
remisión de los documentos censales 
de todas clases por el Tesoro públi
co, so satisfarán los demás gastos 
que para la inscripción censal y pri

meros resúmenes se originen del 
presupuesto municipal respectivo, 
así como de los presupuestos provin
ciales los correspondientes á la revi
sión de resúmenes municipales y 
formación de los de provincias y de
más que ocasionaren las juntas de 
las capitales.

Art. 10. Este decreto y lás ins
trucciones consiguientes se comuni
carán por los diferentes Ministerios 
á sus respectivas dependencias, con 
las órdenes necesarias, á fin de que 
las autoridades civiles, militares y 
eclesiásticas y los empleados públi
cos, de cualquier clase que sean, les 
dén exacto cumplimiento en la parte 
que les concierna, y presten á las 
juntas y funcionarios encargados de 
la formación del censo todos los au
xilios que les fueren reclamados.

Art. 11. El ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á primero do no
viembre de mil ochocientos setenta 
y siete.—Alfonso.—El presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su de
bida publicidad.

Palma 8 de noviembre de 1877.— 
Federico Terrer.

Núm. 852.

AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD
DE PALMA.

Aprobado por la Junta municipal 
el reparto para cubrir el déficit del 
presupuesto correspondiente al año 
económioode 1875 76, queda de ma 
nifiesto a los efectos de reclamación 
en la Secretaría de este Cuerpo por 
espacio de 15 dias á contar desde la 
publicación del presente en el Bole
tín oficial, arregladamente á lo dis
puesto en la ley Municipal.

Palma 5 noviembre de ¡877.- El 
Alcalde, Gabriel Oliver.—El secreta
rio, Francisco Gomila.

Núm. 853.
JUNTA MUNICIPAL 

de Vi!la]ranea.

Las cáotas de utilidades fijadas por 
osla Junta á los contribuyentes asi veci
nos como forasteros, las cuales han 
de servir de base para girar el repartí 
miento general de la cantidad necesa
ria á cubrir el déficit del presupuesto 
municipal y cuota provincial del presen
te ario económico, estarán espuestas al 
público á efectos de reclamación cu lá 
Secretaría del Ayuntamiento por espacio 
do ocho dias, á contar desde la inserción 
en el Boleliu oficial de la provincia, pa
sados los cuales ningmia será atendida.

Villafraoca 6 noviembre de 1877. —El 
Alcalde, Jaime Rosselló.—P. A. del A. y 
I. M. —Antonio Gaya, secretario inte
rino.

Núm. 854.
I). Francisco Jaoier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.
En este Juzgado y Escribanía del 

infrascrito actuario obran unos autos 

promovidos á instancia de D. Miguel 
Humbert contra D. Salvador Nogue
ra en los cuales fueron subastadas y 
rematadas á favor de D. José Singa
la dos casas sitas en la calle y plaza 
de Santa Fé de esta ciudad señalada 
con los números seis, siete, ocho, 
nueve y trece de la manzana treinta 
y la otra con los números uno, dos y 
tres de la manzana treinta y uno*. 
Según resulta de una certificación 
librada por el registradsr de la Pro
piedad de este partido que va unida 
á dichos autos sobre dichas fincas 
pesan las siguientes hipotecas: una 
para garantir la fianza que otorgó 
Noguera á fin de (jue pudiese expe
dirse pasaporte á su hijo D. José; 
otra á favor de D. Lorenzo Guasp y 
D. Antonio Su reda en garantía de ca
torce mil ciento treinta y seis libras 
equivalentes á cuarenta y seis mil 
nuevecientas cincuenta y seis pese
tas noventa y cinco céntimos que de 
ellos había recibido y de cinco ó seis 
mil mas equivalentes a diez y seis 
mil seiscientas nueve pesetas y diez 
y nueve mil nuevecientas treinta pe
setas ochenta céntimos que habian 
de satisfacer por cuenta de Noguera. 
Otra á favor de I). Gregorio Oliver 
comisionista de los señores Pujol, 
\ erger y Compañía de Barcelona por 
dos mil trescientos veinte y cinco 
duros ó sean once mil seiscientas 
veinte y cinco pesetas. Otra á favor 
del propio Oliver en dicho concepto 
por mil cuatrocientos veinte y cinco 
duros, cuatro reales diez y siete ma
ravedises equivalentes á* siete mil 
ciento veinte y seis pesetas doce 
céntimos. Otra á favor de D. Grego
rio Oliver, D. José Singaia y D. Lo
renzo Guasp y Riera por ocho mil 
ciento diez libras un sueldo equiva
lentes á veinte y seis mil nuevecien
tas treinta y nueve pesetas noventa 
y seis céntimos. Otra á favor de don 
Sebastian Morro y Ferrer por tres 
mil quinientas libras equivalentes a 
once mil seiscientas veinte y seis 
pesetas cinco céntimos. Otra á favor 
de 1). Antonio Rosselló Danus por 
quinientos veinte y tres duros equi
valentes á dos seiscientas quince pe 
setas. Otra á favor de Catalina Salvá 
y Margarita Juan por tres mil tres
cientas cincuenta libras ó sean once 
mil ciento veinte y ocho pesetas tres 
céntimos. Otra á favor de D. Canuto 
R. Martínez del comercio de Santan
der por noventa mil reales ó sean 
veinte y dos mil quinientas pesetas. 
Otra á favor de I). Antonio Coll y 
Muntaner por tres mil cuatrocientas 
cincuenta libras equivalentes á once 
mil cuatrocientas sesenta pesetas 
veinte y un céntimos. Otra á favor 
do D. Domingo Mirallcs Gil por mil 
seiscientos setenta y cinco duros diez 
y oídio reales veinte y ocho marave
dises equivalentes á ocho mil tres
cientas setenta y nueve pesetas se
senta céntimos. Otra á favor do don 
Damian Pons y Morro por dos mil y 
ochocícnta libras equivalentes á nue
vo mil trescientas tres pesetas cin
cuenta y cuatro céntimos. Además 
Ademas aparece que pesan sobre di
chas fincas tres prohibiciones de 
enagenar y gravar decréta las á ins
tancia de D. Pedro Juan Barceló, de 
la viuda Rodríguez y Compañía y de 
Miguel Daviu y cuatro embargos de
cretados uno que no consta á instan

: cia de quien por el Tribunal de Co
mercio en quince de diciembre de 

mil ochocientos cincuenta y nue- 
anotado en veinte y cuatro del m6, 
mos; otro decretado por el ini?18' 
Tribunal en eínco de enero mil q^0 
cientos sesenta sin constar tarnon^ 
instancia de quien y anotado en d¡C0 
del mismo mes; otro á instancia ? 
los herederos de D. Miguel Humbert 
ordenado en treinta y uno de agosta 
de mil ochocientos sesenta; yO0tp 
ordenado á instancia de D. Dominé 
Miralles en siete de noviembre dpi 
mismo año.

Y con providencia de tres de se
tiembre último tengo acordado expe. 
dir el presente llamando á todos L 
interesados en las inscripciones hi
potecarias, anotaciones de embaió 
y prohibiciones deenagenar queque, 
dan detalladas, ó sus sucesores ó re
presentantes, para que dentro del 
término de ocho dias comparezcan a 
contradecir la cancelación que tengo 
acordada de dichos gravámenes, si 
se creen con derecho para ello bajo 
apercibimiento que no verificándolo 
se les tendrá por conformes con di
cha cancelación y se llevará á efecto.

Palma veinte y siete octubre de 
mil ochocientos setenta y siete.- 
francisco Javier Patiño Moreno.-- 
Por su mandado, Antonio Tomás.'

J 
vene» 
Insin

p. Gi

1 
pal ni

Riba? 
deSa 
pruci 
dan tí 
na, ) 
demr 
dam 
ínter

l.c 
siete 
bas v 
prest 
centc

Núm. 855.
D. Guillermo Ignacio Mas Juez munici

pal del distrito de la Lonja encargué 
del despacho del Juzgado de primera, 
instancia de! mismo distrito por ausen
cia del Juez propietario.
En virtud del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á los queso crean con 
derecho á las herencias de Francisco Ao- 
tem y Foot y de Ana Antem y Réuma, 
muertos ambos ab inteslato en esta ciu
dad, el primero eo diez y ocho de se
tiembre de mil ochocientos cuarenta y 
cuatro y la segunda en veinte y tres de 
diciembre de mil ochocientos setenta y 
cinco, para que en el término de veinte 
dias se presenten á deducirlo, parándo
les en caso contrario el perjuicio á que 
hubiere lugar; pues así lo tengo acorda
do con auto del d¡3 de hoy recaído en el 
juicio de ab-inteslato de dichos Francis
co Antem y bout y Au» Antem y Húu- 
ma promovido por D. José Queígías co
mo legítimo representante de su esposa 
D.a Francisca Antem.

Palma cinco noviembre de mi i ocho
cientos setenta y siete.—Guillermo Ig- 
nació Más. —Por su mandado, Antonio 
Tomás.

Núm. 856.
D. José Hernández g Palau escn^11'1, 

del Juzgado de primera instancia w 
partido de ¡biza.
Certifico: que en el expediente 

menor cuantía promovido por O- 'l' 
cente Viñas en nombre de Juan Hi 
bas y Sala, Muson, vecino de la Pafn 
roquia de San Rafael, contra 
Torres y Cardona, Mayo!, vecin0 
la de San Cristóbal, ha rccaidu 
sentencia siguiente: ., j5

«En la ciudad de Ibizaá nuc^ 
octubre de mil ochocientos sote111 
siete. j 0

El Sr. D. Pascual del Rio
Juez de primera instancia (1° L 
ParTl.id0- , ,nCnor

Visto el presente juicio ¡jan 
cuantía seguido á instancia tle'

man 
dona 
bal,

una 
do a 
este 
pasa 
y so i 
accie 
lorr 
deci 
mos: 
Y- 
íurr

cich 
liars 
cant 
aleg 
M 
Nav 
cier 
dad 
no

co m 
mo 
Hh¡, 
Úllíi 
Nc 
pUt 
tos 
cor 
lor 
vic 
cor 
juie 
to. 
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iX's 
sei 
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el 
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Núm. 857.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES.
SECCION DE INTERVENCION.

Relacion de los compradores y redimistas de censos de Bienes Nacionales, á los cuales se los avisa por medio de este periódico oficial, que les 
cen pagarés en la época que á continuación se expresa, la cual se forma á los efectos prevenidos en el Real decreto de 20 de julio de este año, é 

¡nstruccion de 31 de agosto siguiente, á saber:
Real decreto de 20 de julio de este año, é

Nombre del comprador. Clase y nombre de la finca. Su procedencia

Número 
del 

Inventario.

Término municipal 
en 

que radica.
Número de plazos que se adeudan 

y fechas de sus vencimientos.

Importe 
en 

Ptas. Cénts.

se- 
:pe- 
los 
h¡. 
rgo 
|ue.
re- 
del 
iná 
ngo 

si
>ajo 
lolo

p, Guillermo Cerda. Monte llamado el Calvario. Estado. 2 Pollensa. 18.° plazo.— 20 del actual. 768‘75

[o que se publica en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento del interesado, de conformidad al art. 3.° de la Instrucción arriba citada, 
•alma 6 de noviembre de 1877.—El Jefe de la Intervención, Carlos Amador.

Ribas y Sala, vecino de la parroquia 3 o.° Resultando: que á instancia 
de San Rafael, representado por el del demandante se recibió este pleito 

á prueba, durante cuyo periodo dc-nrucuradorl). Vicente Viñas, deman
dante, contra Juan lories y Cardo-

o. Núm. 859.
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na, Mayol, vecino de San Cristóbal, 
demandado, en rebeldía, sobre re
clamación de cuatrocientas pesetas é 
intereses.

|.° Bcsuitando que en veinte y 
siete de abril de este año, Juan Ri
bas y Sala, vecino de San Rafael, re
presentado por el procurador I). Vi
cente Viñas, acudió á este Juzgado 
manifestando que Juan Torres y Car
dona, Mayol. vecino de San Cristó
bal, le adeudaba cuatrocientas pese 
tas, importe del resto del precio de 
una ¡nula que el mismo había vendi
do ai Torres, cuya cantidad se obligó 
este á satisfacerle en Navidad de! 
pasado ano mil ochocientos setenta 
y seis, y con el fin de preparar la 
acción ejecutiva, solicitó que el Juan 
Torres declarara bajo juramento in
decisorio acerca de aquellos estro 
mus.
r 2/' Resultando: que citado el .1 can 
'u t o s declaro ante este Juzgado en 
'eiilLdaeo de mayo siguiente ser 
ciertos los hechos expuestos y ha- 
*l:|rse adeudando al Juan Ribas la

,ho-

icio

lid

clararon á instancia del mismo dos 
testigos, haber pronunciado la cele
bración de contrato de la muía he
cho por el demandante á Juan Tor
res y Cardona, y que este se obligó 
á pagar al Juan Ribas y Sala la can
tidad de cuatrocientas pesetas, res
to del precio de aquella, por Navidad 
del pasado año mil ochocientos se
tenta y seis.

I.° Considerando, que con arre
glo á la ley veintiocho, titulo quinto 
de la partida quinta, el comprador 
viene obligado á pagar el precio de 
la cosa objeto del contrato de com
praventa en los plazos y el tiempo 
convenidos.

2.° Considerando, que según re
sulta de la prueba practicada por el 
actor, el demandado Juan Torres y 
Cardona se obligó á pagar á aquel las 
cuatrocientas pesetas, resto del pre
cio de la muía que el mismo le veo 
dióen Navidad del año mil ochocien- 
cientos setenta y seis, y viene, por 
tanto obligado el Torres al cumplí 
miento deaquella obligación en el 
tiempo estipulado.

Vista la ley citada, la primera, ti
tulo primero, libro diez de la Novísi
ma recopilación, y octavo, título 
veintidós, de la partida tercera.

Fallo: que debo condenar y conde
no á Torres y Cardona á pagar al de
mandante Juan Ribas y Sala, la 
cantidad de cuatrocientas pesetas 
con los intereses de la misma á ra
zón del seis por ciento anual desde 
la fecha de la interposición de la de
manda y al pago do las costas de es 
te juicio.

Así por esta sentencia que se noti
ficará en estrados-y hará notoria por 
medio de edictos en la forma preve
nida en el artículo mil ciento ochen
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento 

| civil, y se publicará en el Bolelio ofi 
i cial de la provincia mediante la re-

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este. Juzgado durante la primera decena de Julio de 1877.
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5
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Dias.

■ NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total
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Palma 11 de Julio de 1877.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .
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cantidad de cuatrocientas pesetas, 
parido, empero, no haberse obli
gado á satisfacer aquella cantidad en 
Cavidad del pasado año mil ocho
cientos setenta y seis, sino cu Navi- 

del año actual, por cuya razón
no Rabia realizado el pago.

d.° Resultando: que, previo acto 
conciüatoí'¡o, sin avenencia, el mis- 
rnu procurador en la representación 
"Cicada, presentó en siete de junio 
"‘limo la demanda, origen de esto 
■|UhJio, (pie fundó en los hechos ox- 
Puesíos y alegando como fu adamen 
08 de derecho la ley del contrató de 

venta celebrado entre el ac-
Y el Juan Torres y Cardona, sin 

que lo invalide, y que todo 
"‘'Grávente debe resarcir los per- 
t lci°s que por falta de cumplitnien- . .
^G'iginc á la otra parte, concluyó beldía del dcmandado Juan Toritos y 
^"citando se condene al Juan Tor-

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Julio de 1877, 
clasificadas por se.ro g estado ciüil de los fallecidos.

Dias.

3K?' ."W "SST-. TSLQ taz;-: k í  er»
To t a l

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

1 1 1 » 2 » » » » 2
2 » 1 » 1 3 » » 3 4
3 » » » » l » » 1 1
4 2 » » 9 2 » » 2 4
5 o » » 2 » » . » o
6 1 1 y 2 » 1 » 1 3
7 » y> » » 1 » » 1 1
8 1 i 1 3 » » 1 1 4
9 1 » 1 2 » » » » 2

10 2 » » 2 1 » » 1 3

10 4 2 16 S 1 1 10 : 26

P'1»0 úo las cuatrocientas pe- 
é intereses á razón del seis 

v^!' Gonto anual, desde el día de Na- 
del año próximo pasado hasta 

1,11 que realice el pago v al de las
>lel juicio. "

, Resultando: que conferido 
Juar,!q!° *a a[Hcrior demanda al 
do , Or|1es y Cardona y no habicn- 
deup11 comparecidu á contestarla 
^Cus’0! (le* Término legal, que fue 
Se (ud"a la rebeldía por el actor, y 
ciání? ailUí-Ra Y contestada, senten- 
dei i Use estos autos en los estrados

Cardona, lo pronuncio mando y 
firmo.—Pascual del Rio Laredu.

Y para que conste y en virtud de 
lo mandado libro el presente que fir
mo en la ciudad de Ibiza á doce de
octubre de mil ochocientos setenta 
siete.—José Hernández y Palau.

Núm. 858.

V

COMANDANCIA DE MARINA 
DE MALLORCA.

El Comandante de Ingenieros de este
Departamento*—Haco saber: que en vir-

Palma 11 de Julio de 1877.—El Juez municipal suplente. Antonio Llom- 
part. -El Secretario, Francisco Garau.

tud de lodispuosto cu Real orden do míe- i que deseca tomar parle en los mismos,
ve, del actu d y con sujeción a lo que el | 
Reglamento vigente del nmrpo do Ma- i 
quioistaS' de la Armada determina, se ¡ 
convoca á exámen para proveer treinta 
plazas do cuartos Maquinistas, quince 
de terceros y un número indeterminado 
de segundos.

Dicho acto tendrá lugar en esta Co
mandancia de ingemems ante una Juu- l 
la que se reunirá con tal fin; en la inte
ligencia, que se deck ra época hábil para 
los exámenes desdo la fecha do la publi
cación del presente anuncio bastí trein
ta y uno de mayo próximo; debiendo ios

dirigir sus solicitudes documentadas al 
Excmo. c limo. Sr. Capitán general de 
esto Departamento y presentar en las 
Comand; ncias de Marina respectivas los 
que residan en las provincias de la com
prensión del Departamento, hasta el día 
treinta de abril anterior.

Arsenal de Cartagena 27 octubre de 
1877. — Bernardo Berro. —Hay una rú
brica.—Hay un sello.—Es copia.— 
Francisco Súnica.

M.C.D. 2022



^úm. 860.
INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADÍSTICO.

TRABAJOS ESTADÍSTICOS. — PROVINCIA DE LAS BALEARES.

A continuación se publican los modelos á que hace referencia la circular inserta en el Boletín ofi
cial núm. 1654:

Modelo núin. 5. ,
--------------------- - — NUMERO 2.

PROVINCIA DE ORENSE. - DISTRITO MUNICIPAL DE VERM.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - —- - - - - - - -
Mes de Octubre de 1876. AÑO DE 1876. DiaM.

IPariroquia do SlAiN" A1XDKES.

Nacimientos (1) BAUTIZADOS EN VIDA. (2) VARONES. Partida núm. 3.

Alumbramiento (3) doble, un Daron y una hembra,
Corresponde á los niños N. N. (4) y N. N.

nací.'1 * 3 4 * * * 8 9 el dia (5) 5 á la (6) una de la (7) tarde,
hijos (8) de legitimo matrimonio,............ su padre N. N., natural de (9) Veles-Málaga,
provincia de (10) Málaga, de (11) 56 años de edad, su estado (12) casado, su profe
sión, oficio ú ocupación (13) zapatero, domiciliado en (14) este distrito municipal,

provincia de (15) Orense, su madre N. N., natural de (16) C a sor la,
provincia de (17) Jaén. de (18) 25 años de edad, su estado (19) casada,

su profesión, oficio ú ocupación (20) ninguna, domiciliada en (21) este pueblo,
provincia de (22) Orense.

Verin de de / 877.

El  Cu r a  pá r r o c o ,

ANUNCIOS.

CONSTITUCION

LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL NOVÍSlSl ■ 
DE 2 DE OCTUBRE DE 1877, 

anotadas y concordadas con las de )n - 
agosto do 1870 y 16 de diciembre de*lsv 
disposiciones complementarias de las m'- 
mas, a saber: Ley electoral reformadas 
Ayuntamientos y de Diputaciones: Lev eU 
toral novísima de Diputados a Córte/vL 
penal para los delitos electorales; Lev'ek 
toral novLima de Senadores; ApéndiceáLer 
provincial; Organización y atribuciones 
las Comisiones provinciales como Tribunal 
contencio>o-ad ministra ti vos y procedimienii 
ante las mismas; Legislación sobre compe. 
tencias, extranjeros, obras públicas, contra- 
lacion de servicios y obras públicas, monte, 
públicos, asistencia facultativa de los enfer 
mos pobres, Administración y Contabilidar 
de la Hacienda pública, procedimiento di 
apremio, ensanche de las poblaciones ena
jenación forzosa, Asociación general de ma
naderos y otras muchas mas disposición-, 

en forma de notas.
Tercera edición

(O Se pondrá en este hueco, Nacidos ticos ó muertos, según el caso.
(2) T'aro/tes ó Hembras, según el sexo á que corresponda. i
(3) A continuación de la palabra Alumbramiento, se consignará si fue sencillo, doble ó triple. Además, si fue doble, se expresará s 

con niño ó niña, y si nació con vida, y si triple, si con niño y niña, con .los niños ó con dos niñas, y cuáles de ellos nacieron con vida.
(4) No hay necesidad de consignar el nombre; pero si fuese abandonado, se añadirá el sitio en que se le halló, el dia y la hora, y si 

expósito, el establecimiento en que lo fué, dia y hora en que se recogió.
(5) Dia en que nació ó el en que se supone vino al mundo, de ser abandonado ó expósito.
(6 y 7) Hora en que nació ó en que se suponga vino al mundo, si fuese abandonado ó expósito.
(8) Si es legítimo ó ilegítimo.
(9- Si fuese conocido el padre, se llenará su filiación en este hueco v en los correspondientes á los núms. 10,11, 12, 13, 14 y 15.
(16) En este hueco y en los siguientes, nüms; 17, 18, 19, 20, 21 y 22, se seguirá el órden establecido para la filiación del padre.
NOTA. Los huecos que no se puedan llenar por falta de datos, se cubrirán con una línea horizontal.

Aumentada considerablemente é ilustrad! 
con ñolas y con la doctrina de la Jurispro- 
dencia administrativa, por D. AndrésBk. 
Jefe de Administración del Gobierno civil de 
Madrid; Doctor en la Facultad do Dereche 
en sus Secciones de Derecho civil y caBóni- 
co y Derecho administrativo; cx-Dipuladoa 
Córtes; Vocal de la Comisión y Vice-presi- 
dente de la Diputación provincial que b 
sido de Zaragoza; ex-Proíesor auxiliar de 
Derecho y Abogado del Ilustre colegio de 

Madrid.
Esta obra se compone de un tomo en í: 

de unas 700 páginas.
Su precio en toda España: tres pesetas.

1 S 
En
1 d 
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DE 
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Modelo núm. 6. ,
- -------- ----------- ----- NUMERO 2.

PROVINCIA DE HUESCA. - DISTRITO MUNICIPAL DE BOLTAÑA.

Mes de Julio de 1876. AÑO DE 1876. Dia 6.

^avr-oqula, do Sí ANTIAGO.

Nacimientos (1) BAUTIZADOS EN VIDA. (2) HEMBRAS. Partida núm. S.

Alumbramiento (3) doble, dos hembras,
Corresponde á las niñws N. N. (4) y N. N. 

nací." el dia (5) 16 á las (6) ocho ...de la (7) noche,
hijas (8) de legitimo matrimonio, su padre N. N., natural de (9) Purchena, .
provincia de (10) Almería, . de (11) 52 años de edad, su estado (12) casado, su profe"
sion, oficio ú ocupación (13) sastre, domiciliado en (14) este distrito municipal,

U provincia de (15) Huesca, su madre N. N., natural de (16) Boltaña,
provincia de (17) ídem, de (18) 24 años de edad, su estado (19) casada, 

su profesión, oficio ú ocupación (20) ninguna, domiciliada en (21) este pueblo,
provincia de (22) Huesca.

Boltaña de de 1855.

El  Cu r a  pá r r o c o .

OBRA DEL MISMO AUTOR.
DERECHO CIVIL ARAGONÉS.

Un tomo en 8.° mayor de mas de 500 pe 
ginas. Su precio en toda España cincos 
setas.

Los pedidos de ambas obras al autor, 
dirección al Gobierno civil ó á su domicilio.
Santiago, 2. y el mismo los remitirá franeoí 
de porte, previo pago en letras ó libranzas-i 
sellos de Comunicaciones.

El autor abona el 26 por 100 porcada 
cinco ejemplares que se lomen.
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ANUARIO ALMANAQUE DEL COMERCIO 

'y de la Industria en España y 
6 Almanaque de todas las señas de losto 
Utantesporprojesiones de Madrid, 

Provincias y de Ultramar pava 1878. 
AVISO IMPORTANTE —La casa e a il l i . 

b a il l ie r e , plaza de Santa Ana, núm. 1L 
Madrid, está preparando un Anuario col 
todas las señas de lodos los habitantes^ 
España y Ultramar por profesiones. Despi
de estudiado bien este asunto, cree babe* 
tomado todas las precauciones convenid^' 
para llevar á cabo este libro, y que sea dio, 
no de España y pueda compararse con 1? 

í del extranj-TO. .
Ot r o  a v is o  á  t o d o s  l q s h a b it a n t e s  pe  

pa ñ a  y  d e u l t r a ma r .—Todo el que qule. 
f ig u r a r  en el Anuario puedo mandar D J 
sobre una nota que diga su nombre, ape** 
do, profesión, señas de la habitación y pu । 
lo de residencia, y quedará inscrito 
Anuario g r a t is . Si además de lo 
quiere el interesado añadir algunos det^ 
acerca de su profesión, comercio o 
tria, se insertará á razón de una 
linea. . ij^rc'

i Dirigir toda la correspondencia á u’11 
j ría de D. Carlos Bailly-Bailliere, P1' 

Santa Ana, núm. 10, Madrid.

(1) So pondrá on este hueco, Nacidos vivos ó muertos, según el caso.
(í) Varones ó Hembras, según el sexo á que corresponda.
(3) A continuación de la palabra Alumbramiento, se consignará si fué sencillo, doble ó triple. Además, si fué doble, se expresará si con niño 6 niña, 

y si nació con vida, y si triple, si con niño y niña, con dos niños ó con dos niñas, y cuáles de ellos nacieron con vida.
(4) No hay necesidad de consignar el nombre; pero si fuese abandonado, se añadirá el sitio en que se le halló, el dia v la hora, v si expósito, el esta

blecimiento en que lo fué, dia y hora en que se recogió.
(p) Dia en que nació ó el en que se supone vino al mundo, de ser abandonado ó expósito.
(6 y 7) Hora en que nació ó en que se suponga vino al mundo, si fuese abandonado ó expósito.
(8) ‘ St os legitimo ó ilegitimo.
(9) Sí fuese conocido el padre, se llenará su filiación en este hueco y en los correspondientes á los núms. 10, 11, 12. 13, 14 y 15.
(16) En este hueco y en los siguientes, núms. 17, 18, 19, 20, 21 y 23, se seguirá el órden establecido para la filiación del padre.

NOTA. Los huecos quo no se pueden llenar por falta de datos, se cubrirán con una línea horizontal.

(Se continuarán).
PALMA.

Impr e n t a  d -i Pu d r o  Jo s é fiEL*,$ERr
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